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 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

SRES. CONCEJALES:

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

Doña Ana Maria Gamez Tapias.

D. Francisco Valdivieso González.

D. José Mateo Saúco.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Doña Isabel Camacho Rebollo.  

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRES. 

 
En Jun siendo las veintiuna horas treinta minutos, del día veintisiete de agosto de 2003, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.


Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

                                              . 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.


Dada lectura al Acta de la sesión anterior, por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta si algún miembro del Ayuntamiento Pleno tiene que formular alguna observa​ción.

Por la Secretaria Interventora se da cuenta del error en el punto del orden del día de la sesión anterior relativo a Dedicación Parcial de Sr. Alcalde y Concejales y de conformidad con el mismo se acuerda aprobarlo en su totalidad con la aclaración de que la dedicación tanto del Sr. Alcalde como de los Ser Concejales Doña Aurora Suárez Muñoz, Doña Carmen López Castillo y D. Francisco Valdivieso González se entenderá como dedicación parcial y no dedicación exclusiva. 
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D. José Mateo Saúco hace referencia al Acta de la sesión anterior y expone que no ha quedado bien referida su observación en torno a la disponibilidad de los concejales de IU para constituir el Consejo de Administración de la emisora municipal, la cual se refleja para que haya constancia de la misma.


No habiendo mas observaciones que hacer se considera aprobada el Acta de la sesión correspondiente al día veintiséis de junio de 2003.

SEGUNDO.- DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA 2004. 

Por la Secretaria Actuante se da cuenta de la circular remitida por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico relativa a Decreto 185/2003 de 24 de junio por el que se aprueba el calendario de Fiestas Laborales para el año 2004 para nuestra Comunidad Autónoma y a la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993. 

Conforme a ello los señores concejales sin mas debate y de conformidad con la Moción de la Alcaldía por unanimidad esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención ACUERDAN:

Designar Como fiestas locales de Jun para 2004 los siguientes días:

· Festividad del Corpus Christi: 10 de junio 2004. 

· Fiestas patronales: 6 de septiembre de 2004.

Asimismo acuerda remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.

TERCERO.-PREMIO IUNDENIA 2003.

Respecto al Premio Iundenia se da cuenta de la Moción de la Alcaldía para que dice como sigue:

MOCIÓN PREMIO IUNDENIA 2003
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El grupo municipal socialista del Ayuntamiento de Jun, ante la proximidad de las fiestas patronales 2003,  proponemos a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Jun la concesión del Premio Iundenia en su edición 2003 a la Universidad de Granada y a la figura de su Rector, D. David Aguilar Peña, en virtud de las siguientes consideraciones: 


1.- La Universidad de Granada, desde hace cuatro años viene colaborando con el Ayuntamiento de Jun, en distintos proyectos relacionados con las nuevas tecnologías, innovación, desarrollo tecnológico y alfabetización digital, que se han concretado en sendos proyectos vinculados a la Unión Europea y la Comunidad Autónoma Andaluza.


2.- El trabajo desarrollado por el Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Granada, D. David Aguilar ha estado vinculado estrechamente a nuestro proyecto de desarrollo tecnológico, que se va a concretar en el desarrollo del proyecto Interville y del Proyecto EUPOLIS, con las ciudades de Atenas y Florencia, en una amplia diversidad de proyectos de innovación.


3.- El municipio de Jun, no puede perder la perspectiva histórica de recordar el trabajo desarrollado por nuestro paisano, D. Antonio Marín Ocete, rector de la Universidad de Granada en dos importantes etapas, hasta 1936 y desde 1936 hasta 1951, habiendo sido elegido como uno de los CIEN GRANADINOS DEL SIGLO XX por el Diario Ideal y Medalla de Oro de la Universidad de Granada.


Por todo ello, a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de JUN, pido la aprobación de la presente  propuesta, levantándose acta de su contenido a los efectos oportunos y dando traslado de la misma al pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre. 
Por D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta al Pleno que dicho Premio fue acordado en Comisión de cuatro de agosto de 2003, por ser ello necesario por las fechas de confirmación de asistencia y su conocimiento por el Sr. Rector de la Universidad D. David Aguilar Peña. 

Tras breve debate en el que los señores concejales muestran su opinión respecto a la concesión del citado premio y el Grupo IU muestra sus reticencias respecto al mismo la Corporación en Pleno acuerda por cinco votos a favor, ninguno en contra y dos abstenciones ( Grupo Izquierda Unida):

Conceder el Premio Iundenia 2003 a la Universidad de Granada que será recogido en su nombre por el Excmo. Sr. D. David Aguilar Peña

Remitir el presente acuerdo al Rectorado a los efectos oportunos.
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CUARTO.- PREMIO CIUDADANO 2003.

Por D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta de la necesidad de entregar el Premio Ciudadano a la Familia de Doña Ana Castellano Pobeda que falleció en fechas próximas a la designación del pasado Premio 2002.

La Corporación acuerda por unanimidad señalar La fecha de entrega del Premio a Doña Ana Castellano Pobeda y en su nombre a la familia de la misma y señalar como posible fecha de entrega el próximo Pleno de Septiembre.

QUINTO.- VOTO ELECTRÓNICO.

Por D. José Antonio Ruges Salas se explica al Pleno la posibilidad de desarrollar en la próximas elecciones autonómicas una experiencia nueva en Europa como es la de Voto Electrónico, esto es la celebración de las elecciones por los vecinos mediante la acreditación por DNI electrónico y tarjeta electrónica.

Para ello se desplegaría un dispositivo en el que sería necesaria la elaboración de un Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Jun y la Junta de Andalucía, en donde participarían además otras instituciones como la Universidades Complutense y Politécnicas de Madrid, la Diputación de Granada, la Real Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre y empresas como Telefónica Móviles e INDRA.

En el proceso electoral no presencial, serian necesarios la presencia de ciberinterventores y una mesa electoral nombrada por la Junta Electoral con capacidad suficiente para poder seguir un proceso electoral no presencial en aparatos electrónicos. Es un proceso muy complicado, y muy seguro que requiere de la colaboración de todos: instituciones, partidos políticos, empresas especializadas y lo más importante, los ciudadanos, a quienes hay que mostrarles el grado de desarrollo y seguridad que este proceso representa y que garantiza en todo momento el anonimato en el voto. Cada Presidente de Mesa tendría una tarjeta así como los ciberinterventores y otra el elector.

Al principio y antes del recuento solo se podría conocer quien es el votante es decir su identidad, al igual que ocurre con las elecciones ordinarias, en donde cada partido dispone de una copia del censo que va utilizando para control de los ciudadanos que votan. De igual modo, en el proceso electrónico no presencial, se podrá ir conociendo que persona vota, pero el voto que ha emitido.
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 Posteriormente y a la hora del recuento se conocería la candidatura elegida, pero no se vería el nombre del elector para garantizar el secreto del voto.

Después durante 15 días se podría ( mediante clave) facilitar al vecino acceso a la información de manera que pudiera comprobar por el mismo si su voto ha sido debidamente registrado y si es conforme con lo que votó.

Para ello es necesario el uso de la firma electrónica que se facilitaría a todos los vecinos mediante el convenio firmado con la Real Fábrica de Papel Moneda y Timbre , la Universidad de Granada y la Junta de Andalucía, esto además es un proceso muy importante que va servir para las relaciones con el Ayuntamiento y la acreditación del vecino a través de correos Electrónicos de manera que oficialmente sean tenidos en cuenta.

Asimismo colaboraría en el Proyecto la Compañía Telefónica con su operadora de Telefonía Móvil. Los vecinos han escuchado que se van a regalar móviles pero eso depende de la operadora y de un estudio sociológico previo que realizarán las universidades mencionadas y que concluirá a que vecinos se les cederá los terminales móviles, que nunca han de distribuirse como si de rosquillas se tratara y habrá que solicitarlos y acreditar que se va a hacer un buen uso de ellos para colaboración con la Administración, que además servirán para la campaña Policía Net, aprovechando la oportunidad el talante abierto del Policía Local que colabora eficazmente en dicha campaña.

Este es un proyecto de los más emblemáticos de la Comunidad Europea, que estará integrado en el marco del Proyecto integrado “Les Institutions Democratiques en Action” que dicha institución europea está desarrollando en materia de voto electrónico.

D. Juan Manuel Prieto Herrera expone sus dudas sobre la viabilidad y fiabilidad del Proyecto.

Pregunta que ocurre cuando el ciudadano introduce su tarjeta.

D. José Antonio Rguez le explica que la seguridad está garantizada en todo momento por un complejo sistema de encriptación que imposibilita que el voto deje de ser secreto, conforme se ha desarrollado por la Universidad Politécnica de Madrid. 

El Sr. Prieto le ve problemas, pues si por ejemplo quiere votar otra persona que posea las claves ello es posible.

El Sr. Rodríguez le contesta que por supuesto hay problemas que se tratan de solventar. Piénsese en un partido político que compre las tarjetas. Esto se resolvería con un proceso biométrico mas bien sería necesario acreditar a la persona: Ultrascam, Ultrasonidos a pequeña escala, por ejemplo los nuevos móviles funcionan con huella digital.
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Visa y Master Card por ejemplo están estudiando el uso de las tarjetas mediante huella digital, no serían necesarios los PIN, y así como habría seguridad en toda la transacción también debe haber seguridad en el voto.

El voto es un proceso instantáneo, a lo qué el Sr. Prieto Herrera contesta que para él, el voto es muy importante y su privacidad lo es igualmente y por eso habría que hacer varias pruebas para ver el grado de fiabilidad, a lo que el Sr. Rodríguez Salas le contesta que se desarrollarían pruebas desde Octubre a Enero con minicursos sobre su uso.

Además el proceso lo desarrollaría INDRA, y esto significaría que el pueblo de Jun vuelva a hacer historia en materia de Teledemocracia Activa con un proceso de votación electrónica no presencial.

El Sr. Prieto le contesta que ve mas relevante la mejora de las infraestructuras que este tema.

D. José Antonio Rodríguez le contesta que todo va relacionado. No ha sido la primera vez que gracias al empuje de las nuevas tecnologías hemos conseguido otros proyectos paralelos, pues cuanto mas renombre adquiere Jun mas se invierte en el Municipio y mejores infraestructuras vamos a tener. Un ejemplo es la importante infraestructura que estamos implementando para traer el agua de Granada a Jun.

Jun va creciendo y es gracias al buen nombre del Municipio en el mundo entero, piénsese en los convenios de Florencia- Atenas( Eupolis), y tantos otros firmados a nivel europeo.

Gracias a la Tecnología estamos obteniendo cuantiosas subvenciones.

D. Juan Manuel Prieto dice que le preocupa mas la regulación del Tráfico que esto.

D. José Antonio le contesta que el tráfico no está abandonado y que se ha realizado su ordenación por un Técnico de la Dirección General especialista en estos temas, las cosas no se hacen sin saber sino con expertos en cada materia.

La prueba está en las fructíferas reuniones de trabajo que se han mantenido con la oposición esto es izquierda unida, cosa muy conveniente y que además va dando sus frutos.

Máxime tratándose de partidos de izquierda y con una visión liberal de la `política.

Mediante la reunión se han aclarado los puntos de vista y varios casos que nos ocupaban.

El Sr. Prieto dice que han faltado las fiestas.

D. José Antonio dice cierto, pero piénsese que el Concejal Delegado de Festejos, D. Luis Puertas,  se ha pedido su semana de vacaciones para dedicárselas por entero a las mismas.
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SEXTO.- PROYECTO POLICÍA NET.

Se expone por D. José Antonio Rodríguez el Proyecto Policía Net, en el marco europeo EUPOLIS que lideramos junto a las ciudades de Florencia y Atenas, ofrecemos de modo experimental un dispositivo en donde cada ciudadano actúa de policía en el entorno de su municipio, convirtiéndose en una especie de centinela que visualiza todas aquellas posibles incidencias que perciba en su entorno mas cercano, ya sean relativas al Tráfico , seguridad vial, etc, ( Vehículos mal aparcados doble fila etc), como en el aspecto urbanístico, medioambiental , paisajístico que irán íntimamente unidas al Plan de Intervención Urgente Municipal( PIUM) para una solución inmediata normalmente en unas cuarenta y ocho horas si ello es posible en una primera fase.

El modo de hacer llegar las incidencias es el mismo que en el PIUM: pleno@ayuntamientojun.org, a través de mensajería multimedia y/o GPRS, en el teléfono 609052594 y a través del formulario existente en la sección PIUM.

De todo lo cual quedan los concejales enterados.

SÉPTIMO.-CAMPAÑA “JUN MEJOR CONTIGO”.

MOCIÓN JUN, MEJOR CONTIGO 2003

El grupo municipal socialista del Ayuntamiento de Jun, en virtud de las necesidades ciudadanas, tenemos el honor de proponer al pleno del Ayuntamiento las siguientes medidas, concretadas en el plan de acción JUN, MEJOR CONTIGO, que viene definido en las siguientes fases:


1.- Mejor convivencia.- Se trata de articular una serie de acciones, para hacer visible a la ciudadanía que en Jun cabemos todos, articulándose desde las concejalías de coordinación, de limpieza, embellecimiento público y de participación ciudadana una batería de propuestas que aparecerán en página web, emails informativos, alertas a móviles, radio, etc.


2.- Mejor aspecto.- Las tres concejalías antes mencionadas deben de poner en marcha distintas alternativas que construyan un municipio mucho mas limpio, en un plan de acción que cuente con los ciudadanos, de abajo hacia arriba, es decir, colocando al ciudadano en la parte activa del proyecto. No se trata de limpiar mas, sino de ensuciar menos. Esta acción requiere una amplísima coordinación y buen hacer de todas las concejalías para que las medidas tengan aceptación.


3.- Mejor ambiente.- Reducir los humos, mejorar el tráfico, serán una meta destacada en el plan de acción Jun, Mejor contigo, en donde civismo y municipio han de ir unidos, para reencontrar el pueblo que a todos nos gusta y algunas claves para conservarlo. Un Jun para presumir y llevarlo puesto, en donde todos debemos echar una mano.

Por todo ello, al Pleno del Ayuntamiento de JUN, pido la aprobación de la presente Moción, levantándose acta de su contenido a los efectos oportunos. 
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Pasa a continuación a ceder la palabra a Doña Carmen Castillo , Concejala de Embellecimiento, Limpieza e Higiene del Municipio, que expone las grandes líneas de la Campaña “ Jun Mejor Contigo”, que trata de concienciar a la ciudadanía sobre la conveniencia de entre todos hacer un Jun mas limpio y habitable.

Se comenta el problema del botellón, la higiene sobre los perros, etc.

Doña Ana Gamez explica que con la Campaña se trata de pedir la colaboración de todos los sectores de la población y piensa plantear en el Consejo Escolar el tema de la educación del alumnado sobre la limpieza de su entorno pues esta observando conductas muy negativas al respecto, perros sueltos, lavar coches en la calle etc.

Por último D. José Mateo Saúco se refiere a su empeño en iniciar la campaña “ Cada familia un árbol”, El verano es desolador. Se pretende que no se tenga que abandonar la sombra de los árboles cuando se camine por las aceras y habrá que buscar especies de crecimiento rápido y replantar las zonas mas desfavorecidas de arbolado.

Se plantaría un árbol delante de cada casa y cada familia cuidaría del suyo como propio.

D. Juan Manuel Prieto también cree que se debería premiar el ahorro de agua.

D. José Antonio dice que se va a investigar punto por punto la plantación de los árboles y también se ha contratado una empresa para que controle la toma ilegal de agua de la red de abastecimiento municipal.

D. Luis Puertas García hace referencia a que han cortado tres maravillosas acacias y haría falta investigar al autor de la tala.

D. José Mateo expone que una vez resuelto el tema de recogida de muebles haría falta entrar en el problema de la retirada de escombros, pues las grandes obras si ponen contenedor pero hay multitud de pequeñas obras que tiran los escombros y demás donde mejor les parece y eso no puede ser.

El Barranco está de pena.

Presentará una moción para situar el lugar donde se deba señalar el sitio donde se pueda verter el cascajo y a partir de ahí tomar medidas mas serias, también se tiran residuos orgánicos.

Y sin mas asuntos que tratar y siendo la veintitrés horas de orden de la presidencia se levantó la sesión transcribiéndose la presente Acta que de orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde Acctal, D. José Antonio Rodríguez Salas yo la Secretaria CERTIFICO.

Vº Bº EL ALCALDE





LA SECRETARIA

D. José Antonio Rodríguez Salas.
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